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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 49 I-2O25-TCI, sv ha didado lo que a c(ntinuaci(n He

pe rm tu tiali s cr1 b ir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

Causa Nro. 491-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrto Metropolitanu. 02 de ittiio (le 2025.

ns 12h43. VISTOS.-

ANTECEDENTES

1. El 01 de julio de 2025, ingresó en la recepción docinnental de a Secretarfa General del
Tribunal Contencioso Electoral un escrito fi rmaclo por & licenciado Flanco Antonio
Quezada Montesinos, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

cantón Loja y el abogado Max f3ladimii Ochoa Jiménez, Mediante el reFerido escrito
presenta ante este Iribunal lina absolución de consulta al amparo de lo previsto en el
artículo 336 de Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, COOTAD’.

2. La Secretaria General del Tribunal Contení’inç, Electoral asignó a la causa el número 491-

2023-TCE; y en vi, tticl del so’ ueu eiectróiuco electuado el 01 de tiio le 2025. radicó la

ompeencia en la abogada Ivonne C&onia Peralta, el’ calidad de ueza susta,iciadora2.

3. En la misma Fecha, ingresó el expediente de la presente c3usa al despacho de la ueza

sus:nc adora, en siete (07) cuerpos, conten idos en sescentos ochenta y cual ‘o (681)

fojas.

El] funcón de os antecedentes expuestos. ci, mi c,lid,d le pieza st,stanciadu,a considero y

dispongo:

PRIMERO.- Que en el t&mino de dos (02) días contados a partir de la ,iotiíicacíón del

presente auto, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loja a través del

servidor conipeteilte, ‘-emita, el expediente integro, debjdanwnte Foliado y ordenado

cronológicamente que guarde elación con la Resolución Nro. CML-OO5-202S acloptatla el

26 de junio de 2025 por el Concejo Mti nicipal de Loja, en la cual se decidió remover del cargo

al Ii ce’] ciado Fra u Co An toli jo Queza da M on tesi u s, a lea Id e del cantón Lo a. En el caso tIc

emitir el expediente en copia certificada, debení especificar y detallar la calidad de los

E. ewñ:o:clwr,oe’.,i’iiicvc (ZP (o’(nc’r :‘%C ntr.S C.,koc,Ia y ,w 5511 oa% e—I ci:.iI.4 ;an.xos.dentrodclas

E; u:I (Ó1 spcrtç 6::ivI [cias çe.çceIr(.s rnt:o’N’ €diII ‘casç fs
Fs. ‘82-634.

GAPANT1ZAMOS

_

1



TIUBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Ariti, de SustüncciÓn
Unusa Nro. 491 -20Z5-1 VE

documentos que lo ntegran (copias simples, copias certificadas y/o compulsas) y soportes
digitales, según corresponda.

Además, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loja, deberá señalar
dirección electrónica, para [uturas noti[icaciones.

SECUNDO.- Lo ordenado en el acápite que antecedo, deberá Ser presentado cii la Secretaría
General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal Contencioso Electoral, en las
calles Juan León Mera N2 1-152 y Vicvnte Ramón Roca, de la ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano.

En el caso de relil ti’ docu iii cuto de ío rma digital, estos deberán cori re nc r fi rrnas
electrónicas, plenamente validabes en el sistema oticial de verificación y validación Firma

Ec’ y será enviado a las direcciones electrónicas de la Secretaría General de este Tribunal

secrctaria2eneral@tce.eob.ec y secretarw.eneialtce.orncmailcom.

TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente auto:

3.1. Al licenciado Franco Antonio QuezaLla Montesinos, alcalde del Gohe:’no Autónomo
Descentraizado Miinicpi del cantón Loja. cii las direcciones electióncas señaladas en la
absolución de consul:i

3.2. Al Gobierne Autónomo 3escentl-Efluzado Mtiiucipai de: cantón nja, en las direccione-s
electrónicas que constan en el exped:ente. secre1ariaconceooacoIii
dominguezloIa.2ob.ec y alcaldia@loid.zoh.ec. Ade:nás se :toiricará en as nstalaciones en
donde funcona e GAD Municipal (le Loja.

CUARTO.- Priblíquese en a página web-car:eera virtual del T,’ibuna Contencioso Eectoral.

QUINTO.- Actúe el magíster M i;to Pai-edes Pai-edes, secretario general del Ti’:buna
Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- F.) Abg. vonne Colonta Peralta Jueza Tribunal Contencioso
Electoral.

lit%uo, 02 de jubo de 2(125
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